
DECRETO NO E-1504/2017                    /

COLINA,   06 de julio de 2017

VISTO: Acuerdo NO 91  adoptado por el H. Concejo
Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  20  (periodo  2016-2020)  de  fecha  O6  de julio  de
2017;   Lo   informado   por   el   alcalde   respecto   a   suscribir   un   convenio   con   las
corporaciones munic¡pales,  para el evento denominado "Las Fiestas Patrias 2017";
y,  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica  Constitucional  de
Municipal¡dades;   Ley     NO   20.285   sobre   acceso   a   la   lnformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la admin¡strac¡ón del  Estado;

DECRETO:

Concejo  Municipal  e
julio  de  2017, SEA

Promulgase  el  acuerdo  NO  91  adoptado  por el  H.
Ses¡ón  Ord¡naria  NO 20  (periodo  2016-2020)  de fecha  O6  de
UERDA:  Suscribir  conven¡o  de  colaborac¡ón  para  el  evento
stas  Patrias  2017",  con  la  Corporación  Cultural  de  Colina,
l del  Deporte Municipal y Corporac¡ón de  Desarrollo Social de

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretar¡o  Mun¡cipaI  (S).

ARRIAGADA
lPAL (S)

DISTRIBUCION:
Sres.  Concejales
Alcaldía
Secretar¡a  Municipal
Direcc¡ón de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina  de  Partes y Archivo



MuNiCiP^LinA`*
OE  COUNA

5ECRETARIA M u N I CIPAl

EI  Honorabk,  Concejo  Munic¡pal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  eI
súuiente acuerdo:

ACUERDO   NO   91-2o17 (Periodo 2O16-2020)

VISTOS:  Estos antecedentes:   Lo  informado por el  alcalde  respecto a suscri'bir un
aJnvenio   de   colaboración   con   las   corporaciones   municipales,   para   el   evento
denominado "Las  Fiestas  Patrias 2017";  y,  las atribuciones que me confiere  la  Ley
NO 18.695 Orgánica Constkucional de Municipalidades;  Ley  NO 20.285 sobre acceso
a la lnfomac¡ón pública y su reglamento, Ley NO 19.88O, base de los procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la administración del Estado;
SE ACUERDA: Suscribir convenio de colaboración para el evento denominado "Las
Fiestas   Patrias   2017",    con   la   Corporac¡ón   Cuftural   de   Colina,    Corporación
Munic¡pal de  Deportes Municipal y Corporación  de Desarrollo Social de Colina.


